
2429.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de
Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-
dor en materia de Sanidad 52-S-037/14, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Achninistrativo Común, redac-
tado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: FHIHAM, FUOUD
D.N.I./N.I.E.: X7.471.798H
Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 11 de

septiembre de 2014.
El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Orden, en la Dirección
General de Sanidad y Consumo, sita en la Cr.
Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo
de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 22 de octubre de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

2430.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el escrito de
notificación de pagos, de fecha 07 de octubre del año
en curso, correspondiente al Expediente Sanciona-
dor por infracción en materia de Sanidad número 52-
S-001/14, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común -redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. KHALID RAJIA, con
D.N.I./N.I.E.: X6.640.446R- Escrito de notificación
de pagos, de fecha 07 de octubre de 2014, corres-
pondiente al Procedimiento Sancionador número 52-
S-001/14, por infracción en materia de Sanidad.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado documento, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 22 de octubre de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
2431.- Habiéndose intentado notificar a  EL

HADI BAOU,  el requerimiento de subsanación de
deficiencias en el expediente de Cédula de
Habitabilidad del inmueble  sito en  CALLE MA-
LLORCA,   32 - 1º, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común,  y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

"El Director General de Arquitectura, por escrito
de fecha 27 de agosto de 2014, informa lo siguien-
te:

En relación con el expediente de referencia nº
000757/2014-CEDH de solicitud de cédula de
habitabilidad en el inmueble sito en  CALLE MA-
LLORCA,  32 - 1º solicitada por Vd., se ha advertido
la siguiente deficiencia subsanable:

- Debe aportar el contrato de arrendamiento
debidamente diligenciado, ya que carece de sellos
tanto de Envismesa como de Hacienda.

Por ello, de conformidad con lo establecido en
el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E.
núm 14, de 12 de enero) se le requiere para que en
plazo de 10 dias hábiles subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, que deberán
ser presentados en esta Dirección General, advir-
tiéndole de que en caso de no atender el presente
requerimiento, se le tendrá por desistido en su
petición, previa resolución, que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42. de la
indicada Ley."

Melilla, a 21 de octubre de 2014.
La Secretaria Técnica.
José Luis Matías Estévez.
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